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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO 2726/1951, de 28 de diciembre, por el que ·se 

autoriza)a contratación directa de las obras incluidas 
en los Planes de Urgencta Económico-social de las pro
vincias ete Avila, Badaioz, Córdoba, Cuenca, Granada, 
Jaén. Seaovict. Tarraguna y Toledo. 

Por Decreto de catorce de diciembre de mil novecientos se
senta y uno se acordó autor:zar la contratación directa de las 
obras incluí das en det.erminados Planes de Urgencia Económico-
social. . 

H2blendo sido posteriormente acordada por el Gobierno la 
aprobaCión de los Phmes de Urgencia Económico-social de las 
provincias de Avila, Badajoz, Córdoba, Cuenca, Granada, Jaén, 
SS;5ovia, Ta!Ta"OD2 y Toledo, es preciso hacer extensiva a éstos 
la exención d~ los trámites de subasta y concurso. por ' cuanto 
en el presente caso concurren idG!lt1cas razor¡;;s de «reconocIda 
urgencia» que, de acuerdo con lo dispuesto en el número cuarto \ 
de la Ley de Administración y Contabilidad del Estado, autori
zan la cohtratación directa de las obras incluidas en los mismos. 

En consfcuencia, a propuesta del Ministro Subsecretario de 
la Presidencia d;;! Gobierno y preVla dzliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día quinc-c de diciembre de m.il 
nóve .. cientos sesenta y uno, 

DISPONGO; 

Artículo único.-Se hace extensIvo a las obras incluidas en 
los Planes de Urgencia Económico-social de las provinCias de 
Avila. Badajoz, Córdo\)a. Cuenca, Granada, Jaén, S~govia, Ta
rra'sona y Tol~:do la exención de los trámites de subasta y ~on
curso, autorizada por el Decret.o de catorce de diciembre de 
mii novecientos sesenta y uno .. 

Así Jo dispongo por el p::csente Decreto, dado en Madrld 
a veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro Subsecretario 

de la Presid enc!::t ele! Gohierno. 
LUIS CARRERO BLANCO 

l\lINISTERIO DE JUSTICIA 
RESOLUC¡ON de la Sub:;ecretaria por la' que se convoca 

a do,ia Dolores de la F¿:7uera y Guardiola y a don José 
de la Fi9uera y Lóp~z en el expediente de rehabilita
ción del t ítulo de 1,li:::r:onde de M endinlleta. 

Dona Dolores de la FigiH~ra y Guardioia y don José de la 
Ft::uera y Lóp¡;z han solicitado la rehabilitación del Utulo d e 
Vizconde de Mcndinuda. 

Lo que se anuncia, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu· 
lo sexto dsl Real D2ereto de 27 de mayo de 1912. para que en 
el pl:J.zo de rUli!lce días puedan alegar los interesados lo Que 
crean convenir a sus respectIvos derechos. 

:VIadtid, 1:) de diciembre de 196L-EI Subsecretario, R. Oreja. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se hace 
público el haber sido solicitada por dmia Concepción 
E.nidht y Goribar la sucesión en el titulo de 1JllarquÓ" 
de Panuco. 

Dada Cone·:;pción Knisht y Goribar ha solicitado la suce
sión en el tíw lo de Marqués de Panuco, vacante por fallecí·· 
miento de su tía doña Luz dE' Vizcarra y Oarcia. 

Lo all? se anuncia, de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo Sexto d~l Re,,] Decreto de 27 dé' mayo de 1912, para que en 
el plazo de treiIl":.a días puedan al'?~m: lo conveniente los qUf' 
se consid¡oren con derecho al referido título. 

Madrid. 19 de diCIembre de 19G1.-El Subsecretario. R. Oreja. 

l\lINISTERIO DE HACIENDA 
OTlDEN de 13 de diciembre de 1961 por la que se aprue

ba el Convenio Nacional de Timbre número 11/1962, 
entre la Agrupación Nacional de Fabricantes de Sala
zones, AhumadOS y Secados (Sub-Grupo de Secaderos 
de Bacalao; y la Hacienda Pública, para la exacción 
del Impuesto de Timbre del Estad4J. 

Ilmo, Sr.: Vista la propuesta elaborada por la Comisión Mix
ta. deSignada para el estudio de las condiciones que deberán re· 
guIar el Convenio de ámbito nacional entre la AgrupaCión Na
cional de Fabricantes de Salazones, Ahumados y Secados (Sub· 
Grupo de Secaderos de Bacalao) y la Hacienda Pública, para 
la exacción del Impuesto de Timbre elel Estado, 

Este Ministerio, en uso de las fac'lltadcs que le otorgan la 
Ley de 26 de diciembre de 1957 y la Ora.en de 16 de mayo 
de 1960, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Prímero.-Deconformidad con lo disnuesto en el articulo 33 
de la Ley de 26 de . diciembre de 1957 .g Orden de 16 de mayo 
de 1960, se aprueba el Convenio Nacional con la mención nú
mero 11 de 1962. para la exacción del Impuesto de Timbre del 
Estado entre la Hacienda Pública y la Agrupación de Fabri
cantes de Salazones, Al1umados y Sf;cados (Sub-Grupo de Seca-
deros de Bacalao l. ' 

Segundo.-Quedan sujetos al Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación unida al acta de la Comisión Mixta de 
5 de diciembre de 1961 y por los hechos L'1lponibles que pasan 
a re lacionan;e ~ 

A) Documentos de formalización de ventas en operaciones 
dentro del territorio nacion.al y d'2 exportación al extranjero, 
comprendida:: facturas, docum8ntos ·de cargo y descargo y de 
anotación contable, de movimiento y reCepción de mercancías. 
rEcibos de cantidad, justificantes de caja o. liberatorios de deu
da por razón de las expresadas ventas. así como los duplicados 
de los mismos, e:~ceptuándcse los docum2ntos de. crédito y giro 
y los que deban ext,:nd2tSe en efectos timbl<ados especiales, 

B) Llbros y fichas auxiliares. ele cont.a bilídad , libros copia
dores y copias de correspondencia. inventarios y bahnces, ex
tractos, liqUidaCiones y demost.racicnes de cUentas, rótulos y de
más medios de publiCidad propia realizada por los mismos 
contribUYentes directament.e. 

C) Nombramientos de empleados, contratos de trabajo Y de 
comisión, nóminas de persona! y recibos de comisiones, otros 
recibos, justificantes de caja y documentos liberatorios en geN 
nzral por concept.os dist.intos a Jos de ventas. 

Tercero,-El período de vigencia de; Convenio será desde 
1 de enero 31 31 de dicielnbre de 1962. 

Cuarto.~Lá cuota glohai s, .... 2.st is:facer pa.ra sI conjunto de 
contribuyentes s.cogidos al Convenio se ftill. "lJ la cantidad 
de un mnrón cieuto noventa mil peset,a,5. 

Quinto.-Las reglas de distribución para determinar la cifra 
correspondiente a .cada contribuyente serán las siguientes: La 
cuota global se distribuirá proporcionalmente . a los kilos de bao 
calao verde entrados en factoría para su transformación en seco .. 

Sexto.-EI pago de las cuotas se ·efectuará el. los 'siguientes 
períodos : n ,'ntro de los quince dias siguienteS al de ser firme 
su notiflcación si el ingreso se hace de una sola VEZ, Y en otro 
caso el primer plazo será ingresado en dicho término, y los res
tantes plazos antes del día 25 del segundo mes del semestre 
s¡~uiente. con arreglo a lo previsto en la Orden ministerial de 
16 de mayo de· 1960, todo ello según que las cuotas lleguen 
o superen las SOD pesetas anua]¿s, 

S¿ptirno.-Duranl;e la vi¿encía de este ConVenio el uso de 
efectos t.imbrados Y demás medios z,utorizados de reintegro por 
los hechos imponibles que comprende quedará sustituído por la 
mención «C(lllvenio Nacional de Timbre número 11/1962». 

Octavo.-La tributación aplicable a las a ltas y bajas que se 
produzcan durante la vi:;'encia del Convenio; el procedi ..... cnto 
para. sustanciar las recla.m.li.cionM de los a'¡\f'.¡¡¡ados. y las n~ 


